PLAN GENERAL DIA DEL NIÑO 2003

	PROGRAMA: EMPRENDEDORAMENTE

	PROYECTO: JUGUETEANDO

	MISION INSTITUCIONAL EN TERMINOS DE BENEFICIO A LA NIÑEZ.  De acuerdo a la función preventiva de la Policía Nacional y la búsqueda de las condiciones  sociales necesarias para el desarrollo de la niñez, con el programa “Emprendedoramente” busca fomentar en los niños una visión creativa y comunitaria infundièndoles la cultura del respeto por los derechos a través del proyecto “Jugueteando”, con una serie de estrategias de juego con las cuales los niños desarrollan su creatividad en procesos lúdicos orientados a la formación en valores integrados a su entorno. 



	OBJETIVO GENERAL. El trabajo que la Policía Nacional desarrolla mediante el programa EMPRENDEDORAMENTE, permite desplegar su responsabilidad misional hacia el acercamiento a la comunidad por intermedio de los establecimientos escolares, parques y lugares de concentración de desplazados donde hay niños y niñas, desarrollando proyectos que tengan que ver con prevención, educación, garantía de los derechos en pro de contribuir a la formación integral de los  niños y las niñas.

	OBJETIVOS ESPECIFICOS.

1. Generar espacios `para propiciar estrategias de juegos y recreación para los niños con ambientes de crecimiento personal, para mejorar la convivencia y las relaciones con padres o adultos mayores.

2. Involucrar a los adultos (directivos y profesores de planteles, padres de familia, familiares, vecinos) en las actividades relacionadas con el juego para proporcionar el acercamiento de adultos y niños. 

3. Hacer valer los derechos de los niños y niñas a través de propuestas para mejorar su calidad de vida rescatando los juegos tradicionales. 

	Objetivo 1.  Generar espacios para propiciar estrategias de juego y recreación para los niños y niñas con ambientes de crecimiento personal, para mejorar la convivencia y las relaciones con adultos de su entorno.

	RESULTADOS
	ACTIVIDADES

	Mejorar la calidad de vida de los niños y niñas resaltando la importancia de la afectividad hacia ellos.
	· Identificación de establecimientos escolares, escenarios de esparcimiento y recreación, concentraciones de desplazados donde se encuentren menores.

· Presentar propuesta para el rescate de los espacios  destinados para juegos como parques, colegios, escuelas, jardines.

· Involucrar a los adultos: Directivos, Profesores, padres de familia, líderes comunitarios para el desarrollo y puesta en práctica del proyecto. 

· Crear ambientes propicios para compartir juegos y espacios de reflexión en torno al respeto por el derecho al esparcimiento  de los niños y niñas. 

· Realizar actividades con las comunidades educativas, escuelas de padres, trabajos con docentes, líderes comunitarios, motivándolos a retomar los juegos tradicionales mediante actividades lúdicas con niños y niñas.

· Idear formas de motivación que se desarrollen en los juegos para generar afectividad entre los adultos mayores y niños y niñas, encaminados a acrecentar el sentimiento mutuo como abrazos, aplausos, reconocimientos y palabras amistosas.    

	OBJETIVO 2.  Involucrar a los adultos (Directivos, profesores, padres, líderes comunitarios) en las actividades relacionadas con el juego para propiciar acercamiento y respeto por los derechos de los niños y niñas.

	1. Integración de los adultos con los menores alrededor del juego para propiciar el respeto por los derechos de los niños y espacios de esparcimiento.

2. Caravanas de la alegría.  
	· Identificación de líderes comunitarios y directivos de establecimientos escolares.

· Responsabilizar por barrios y zonas.

· Rescatar los juegos tradicionales que los adultos conocen y desarrollar el proyecto en torno a ellos, generando empatía con los niños y niñas. 

· Crear espacios de reflexión en torno a los derechos de los niños e intercambio de ideas entre adultos y menores. 

· Hacer que el juego “tradicional”  esa un motivo principal en cada carroza y estación. 

· Lograr la participación de l mayor número de entidades públicas y privadas.

· Sensibilizar a los participantes de las caravanas y espectadores sobre la vivencia recreativa a través del juego.

	OBJETIVO 3.  Incentivar a los niños para hacer valer sus derechos a través de propuestas para mejorar su calidad de vida e involucrando el juego como estrategia docente y de acercamiento a los adultos.

	RESULTADOS
	ACTIVIDADES A DESARROLLAR

	Propuestas sobre el derecho al juego por parte de los niños, incentivando valores de respeto, solidaridad y tolerancia.
	· Propiciar diálogos para que los niños y niñas  hablen y expongan sus pareceres sobre sus derechos y espacialmente el juego.

· Realizar conservatorios para que participen adultos y menores con el objeto de reflexionar acerca del porqué los mayores no juegan con los niños y las ventajas de jugar juntos. 

· Establecer mecanismos de evaluación para medir los resultados del esta actividad.

	Principales condicionantes:

Objetivo 1.  

· Mantener activos los comités  interinstitucionales para proyectar acciones en beneficio de los niños y conformar equipos de trabajo para desarrollar actividades de recreación. 

· En las unidades policiales donde por motivos de desorden público no sea posible el desarrollo del proyecto, las entidades homologas como Coldeportes y Mineducaciòn asumen el desarrollo y despliegue.

· Comprometer a las entidades públicas, privadas, ONGs, en la identificación de los lugares que servirán como espacios lúdicos y que se involucren en el desarrollo de las actividades.

· Incentivar a la participación de los niños escolarizados y descolarizados en actividades lúdicas y conocimiento  de juegos tradicionales formas  sanas de jugar

· Enfocar los esfuerzos para lograr que juego y los lugares identificados para tal fin hagan parte de su convivencia y esparcimiento.

· Readecuación de áreas que involucren los juegos tradicionales.
· Realizar alianzas estratégicas para el desarrollo de las actividades.
Objetivo 2.

· Vincular a la empresa privada en el desarrollo de las actividades.

· Contar con el comprometimiento de los adultos como participantes activos.

· Sensibilizar en el trato con el menor a padres, profesores, lideres comunitarios y así evitar el maltrato infantil.

· Aprovechar los propios entornos  para la readecuaciòn  de los espacios lúdicos.

· Visitar y comprometer en el proyectos a barrios, establecimientos educativos, comunidades desplazadas.

· Estimular el sentido de pertenencia  hacia los espacios lúdicos.
Objetivo 3.

· Diseñar paquetes recreativos para disfrutar del juego en familia, en entornos educativos y comunitarios.

· Difusión en los establecimientos educativos, barrios. Comunidades de desplazados, para conocimiento, incentivar a directivos, docentes,  y líderes comunitarios a fomentar los espacios lúdicos y desarrollo de juegos.


	Espacio y tiempo de realización.

Espacio:  Areas comunes en los colegios, parques, canchas deportivas,  parqueaderos,  barrios, salones comunales,  donde los niños y niñas tengan acceso a la recreación y el juego en el tiempo destinado para esparcimiento.

Tiempo:  Es una propuesta a desarrollarse  durante todo el año como actividad complementaria a la académica especialmente en los recreos y días de descanso para compartir en familia. 

Las caravanas de la alegría se realizaran un día en el mes de abril, que posteriormente se definirà.



	Utilización de metodología lúdica:

Este proyecto está encaminado a que los niños asimilen el tiempo de descanso y esparcimiento con el 

Juego en compañía de sus maestros, padres líderes comunitarios, de tal manera que propicie  acercamiento con los adultos, respeto por sus derechos y reflexión acerca de los valores de solidaridad, tolerancia y respeto. Generar espacios de participación  para aprender los juegos tradicionales  de los adultos que los rodean  y la construcción de sus propios juegos  incentivando su creatividad.

Los niños y niñas irán descubriendo el placer de compartir, aprender y recibir un trato libre de agresión y provisto de afectividad.

COBERTURA

El proyecto está concebido para llevarlo a todos los niños y niñas escolarizados y desencolerizados de los establecimientos educativos, comunidades de desplazados, barrios y jurisdicciones de alcaldías y localidades de los departamentos de país.

Importante aclarar y dejar de presente que en las unidades donde por problemas de desorden público o difícil situación, sea imposible el desarrollo del proyecto,  Coldeportes y Mineducaciòn apoyarán a través de sus redes existentes.  



	Indicadores

Diseñar instrumento evaluativo para determinar el cumplimiento de las siguientes variables.

· Número de municipios participantes.

· Número de establecimientos escolares identificados.

· Número de concentraciones de desplazados identificados.

· Número de juegos tradicionales rescatados.

· Número entidades vinculadas al proyecto de la alegría.

· Conversatorios realizados y resultados obtenidos.

· Propuestas presentadas por los niños.



	Què van a hacer los niños.

Los niños y niñas participaran  con los adultos cercanos en la generación de espacios para el juego donde se desarrollarán procesos educativos, lúdicos, formativos, y participativos, promoviendo una cultura  tendiente al rescate de valores y derechos de la niñez. Jugarán  y a través de ésta práctica dinamizarán las relaciones con sus compañeros, amigos, padres, maestros y líderes comunitarios.

En donde.
En los establecimientos educativos, parques, barrios, salones comunales, escenarios deportivos, concentraciones de desplazados.

Beneficio para la niñez.

· Trabajo en grupo que permite interactuar con sus compañeros.

· Fomentar espacios sanos para generar actitudes mentales positivas y emociones constructivas a través del esparcimiento, la alegría y la diversión.

· Manejo de la organización conjunta con los adultos para lograr espacios para juego.

· Reconocimiento y valoración de los derechos de los niños.

Cómo se va a hacer.

· Coordinando las estrategias planteadas a nivel nacional en cada uno de los departamentos. Incentivar a los comandantes de metropolitanas, departamentos de policía, secciónales de formación para que a su vez se responsabilice a los comandantes de distritos, y estaciones  que en conjunto con los programas comunitarios (frentes y escuelas de seguridad, policía comunitaria, alianzas estratégicas, redes de comunicación y apoyo) se desarrolle el proyecto.

· Generar un instructivo a nivel nacional incentivando a los mandos de las unidades policiales.

· Aprovechar las emisoras de la policía en las ciudades del país  para hacer divulgación.

· Motivar a los integrantes de policía Comunitaria que se encuentran en capacitación en la ciudad de Bogotá a partir del 12 de noviembre hasta el 24 de enero del 2003.   

Cuando.

Se escogerá a conveniencia, un día a la semana para desarrollar las actividades de juego involucrando los adultos, para que se facilite a los mayores su participación.  Y los fines de semana para contribuir a la armonía familiar.

	METODOLOGÍA OPERATIVA

	Forma  de llegada del proyecto a los niños.

La Dirección General de la Policía Nacional, a través de la Dirección Operativa convoca a las metropolitanas y departamentos de policía del país, mediante un instructivo en el cual se establecen las directrices y estrategias, a seguir en todas las unidades policiales incluyendo distritos y estaciones, donde los jefes de Policía Comunitaria liderarán el proyecto y lo operativizaràn en la comunidad con los líderes, directivos de establecimientos educativos y comunidades de desplazados.

En las Unidades donde sea imposible su desarrollo por problemas de desorden público se obtendrá un apoyo interinstitucional por parte de COLDEPORTES y MINEDUCACION.

Recursos.

Cada una de las entidades nacionales cuenta con homólogos en los departamentos, por lo tanto el recurso humano hace referencia a los funcionarios encargados de la coordinación y puesta en marcha del proyecto, de acuerdo a directrices que se impartan.

Convocar y divulgar la propuesta para que sea de conocimiento público y exista compromiso de representantes de entidades estatales, lideres comunitarios, promotores de comunidades de desplazados. Etc. 

· Coordinadores de las secretarías de Educación.
· Agentes educativos institucionales y comunitarios.
· Directores de regionales y agencias del ICBF.
· Entes de recreación y deporte departamentales y municipales.
Operativizar las estrategias y realizar acercamiento a la comunidad para liderar el desarrollo de las actividades planteadas en el proyecto desde la identificación de espacios para juegos, motivación a niños y niñas de su jurisdicción, líderes comunitarios, directivos de establecimientos educativos, líderes de frentes, padres de familia, maestros para que participen en las actividades lúdicas a desarrollar y colaborar en la definición de los juegos tradicionales que se desean destacar. 

· Comandantes de metropolitanas y departamentos de policía.

· Jefes de áreas de policía comunitaria.

· Coordinadores de servicio de bachilleres.

· Frentes de seguridad local.
Divulgación.

· Se realizará a través de instructivo que se generará en la Dirección General de la Policía Nacional, en el que se imparten misiones particulares a todos los involucrados de las unidades policiales.
· Difusión por las  emisoras de la policía que se encuentran en uso en algunas ciudades del país.
Información de los niños.

A través de Conversatorios entre adultos y menores se pretende  recoger información valiosa respecto a sus reflexiones acerca de los espacios  para juego, su pensamiento frente a la actitud de los mayores en  los espacios de esparcimiento de niños y niñas,  los juegos, el compartir con adultos los juegos tradicionales,  la agresión en el juego, las limitaciones de los niños de comunidades desplazadas.

Realizar una retroalimentaciòn sobre los resultados de los mecanismos de reflexión sugeridos y las evaluaciones adelantadas en el desarrollo de las actividades.

	Ejes Temáticos.

El proyecto se enmarca  en el derecho a la Protección, por cuanto se desarrollan actividades que pretenden:

Sensibilización con los adultos, evitar el maltrato infantil, proporcionar herramientas para mejorar la relación adulto niño, niña. 

“Promover entre los niños y niñas el conocimiento y pleno ejercicio de sus derechos, brindando la información y apoyo a la creación de espacios de reivindicación para que puedan formar actitudes ciudadanas.

	MEDIO AMBIENTE INSTITUCIONAL DEL PROYECTO

	Por favor relaciones las entidades que van a estar involucradas en la ejecución del proyecto.

	Nivel
	Entidad
	Función

	Nacionales
	Policía Nacional, ICBF, Coldeportes 
	Formulación directrices y coordinación nivel departamental

	
	Empresa privadas
	Donación juegos y pinturas

	Departamentales
	Comandantes de departamentos

Jefes de Area policía comunitaria

Policía cívica juvenil 
	Coordinar las estrategias planteadas en el nivel nacional en cada uno de los departamentos.



	
	Secretarías de educación

Directores de núcleo
	

	
	Regionales ICBF
	

	
	Entes de recreación y deporte de nivel Departamental, y Municipal.
	

	
	Empresa privadas
	Donación juegos y pinturas

	Municipales
	Comandantes de Distrito
	Ejecutar las actividades y tareas  definidas en el comité departamental y municipal

	
	Instituciones escolares
	

	
	Hogares de bienestar
	

	
	Comunidades de Desplazados
	

	CRONOGRAMA DEL PROYECTO

(Relacione las principales actividades y la fecha estimada)

	Fase    /   Mes 
	Oct.
	Nov.
	Dic.
	Enero
	Feb.
	Mar.
	Abril
	Mayo

	Organización: Elaboración de directrices, lineamientos e instructivos
	Xxxxxx
	
	
	Xxxxxx
	
	
	
	

	Ejecución: Socialización y puesta en marcha del proyecto por las instituciones
	 
	xxxx
	xxxx
	
	xxxx
	Xxxxxx
	xxxxx
	

	Evaluación: Recolección de informes cuantitativos y cualitativos

 de información y evaluación
	 
	
	
	
	
	
	
	xxx

	PERSONAS PARTICIPANTES EN EL DILIGENCIAMIENTO DE LA FICHA

	NOMBRE
	ENTIDAD
	TELEFONO

	Tte. Coronel Marta Inés Urrea

Carmen Cecilia Ramírez

Dr. Manuel Acevedo

Dra. Patricia Cárdenas

Dr. Víctor Felix Cedeño

Nubia Hernandez

Dra Marta Zuluaga 
	Policía Nacional

Ministerio de Educación

Coldeportes

Coldeportes

ICBF

Red de Solidaridad 
	4280041

2224953

4377030 Ext. 3068

4377030 Ext. 2070

4377030 Ext. 2028

4377630 Ext. 2155

3362218

	COORDINADOR: POLICIA NACIONAL. Tte. Coronel Marta Ines Urrea Palacios.


	1. Buscar y adecuar  espacios físicos  para el desarrollo de los juegos en forma permanente, utilizando los recreos como forma de inicio. 

	2. Identificar el tipo de juegos a desarrollar en estos espacios.

	3. Designar un responsable en cada institución educativa para el desarrollo de los juegos (profesor, coordinador).

	4. Integración de cursos por selección de juegos.

	5. Desarrollar las dinámicas de los juegos, explicando a los niños la importancia de compartir, en este tipo de actividad, como una forma de reconocerse y de respetarse.

	1. Explicar a los niños la importancia de compartir, en este tipo de actividad, como una forma de reconocerse y de respetarse

	2. Generar una actitud de cambio en el comportamiento de los niños con sus pares. 

	3. Apertura de espacios de socialización 

	4. Integración de otros actores que acompañen las horas de recreo. (Servicio Social de Bachilleres, instructores de los institutos de deporte, policía cívica).  

	1. Conocimiento del docente en saber qué es lo que más y menos les gusta a los niños de los recreos. 

	2. De acuerdo a las preferencias de ellos, estructurar los recreos o descansos en la temática de los juegos.

	3. Definición de responsabilidades por parte de docentes y directivos para acompañar y hacer seguimiento en los espacios lúdicos.


1. Buscar que los niños compartan la vivencia de los recreos lúdicos con sus padres en sus respectivos hogares.

2. Propiciar espacios de integración, como CARAVANAS DE LA ALEGRÍA, festivales lúdicos, rescates de juegos tradicionales, en espacios abiertos y con participación de la comunidad, con unir generacionalmente lo que antes jugaban los adultos mayores y conocer lo que hoy juegan los niños.

3. Preparación logística en lo local con los presidentes de las Juntas de Acción Comunal, líderes de frentes de seguridad local, escuelas de seguridad ciudadana y policía cívica y juvenil  e identificar los lugares (parques) para la realización de los juegos; como también identificar entre la comunidad los adultos mayores que enseñaran a los niños.

4. Programar dos actividades a desarrollar a nivel nacional:

· Las CARAVANAS  DE LA ALEGRÍA locales, para el día 27 de abril. Por lo tanto se invitaran las diferentes instituciones a participar en ella, definiendo rutas a seguir (punto de salida y llegada). Se hará el mapeo de los puntos lúdicos intermedios en el recorrido de las caravanas. 

Yo juego, tú juegas, los dos jugamos… todo el país juega. Invitación para el domingo 28 de abril, para que los padres jueguen con sus hijos a una hora determinada.

1.  Propiciar encuentros en donde los niños aprendan el significado del juego y de lo lúdico como componente integrador en su formación y como medio de convivencia 

2. Recoger los planteamientos de los niños para desarrollar propuestas a ser tenidas en cuenta en su comunidad  

3. Consolidar planes en los municipios en los cuales se propicien espacios de juegos ( como ferias, carnavales)

1. Diseño de juegos

2. Elaboración de juegos

1. Divulgación: Se requiere una amplia divulgación del proyecto y un compromiso de los actores fundamentales en la ejecución, tanto en el nivel nacional, departamental y municipal. Cada una de las entidades del nivel nacional debe comprometerse a dar las instrucciones de cómo hacerlo en lo local. 

Se deben utilizar  campañas masivas como  la televisión, emisoras comunitarias, medios

      locales, que servirán para recordar y no olvidar el compromiso con los niños.

2. Organización: Se garantiza que el proyecto llegue al nivel local por cuanto existe una organización en red de las entidades participantes, para lo cual se estimulará y facilitará la construcción de las mismas para que potencien la capacidad y compromiso de las familias, las instituciones y la sociedad para garantizar el ejercicio de los derechos de la niñez.

	1. En lo ético moral: Creación  de valores  de solidaridad y respeto por los niños y las niñas y fomento de la capacidad crítica y de pensamiento del niño en los procesos de apropiación de su realidad.

2. En lo pedagógico: Orientación de su desarrollo desde la creación de ambientes ludicopegagógicos que potencian la habilidad del niño en la toma de decisiones, los valores, la denuncia y protección de sus derechos y la puesta en ejercicio de sus responsabilidades  a partir de acciones que faciliten la colectivización y/o apropiación de sus derechos desde las sociedad

3. Desde lo investigativo: Evaluación del impacto en la vehiculización de propuestas orientadas a la protección de los derechos de la niñez
	1.  Realización de eventos recreativos y culturales  a nivel Nacional en las instituciones  ICBF y demás entidades del Estado interesadas en el tema y actividades que giren exclusivamente en torno al juego de los derechas de la niñez  ((Supervivencia, desarrollo, participación y protección).

2. Veladas de narración de cuentos  y relatos y presentación de cortometrajes” Historietas al derecho”. 

3. Foros, debates, seminarios con temas de interés para los niños en los cuales ellos interactuen y sean interlocutores con personalidades del país relacionadas con la temática de derechos de la niñez.

4. Exposiciones y concursos de pintura, fotografía y narrativa infantil a través de los cuales los niños expresen  el ejercicio de sus derechos.
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